
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- allegó auto proferido en el proceso EJECUTIVO A 

CONTINUACIÓN promovido por DANILO PINILLA ARANGO Y OTROS en contra de CONSTRUCTORA EL RUIZ Y 

OTROS con radicado 17-001-31-03-003-2018-00003-00 en el que se decretó el embargo de los remanentes 

que llegaran a quedar en este asunto. 

 

En la fecha, 12 DE DICIEMBRE DEL 2022, remito la actuación a Despacho con el fin de decretar las pruebas en 

el trámite incidental. 

 

ALBERTO ELÍAS RAMÍREZ QUINTERO 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 
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DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  :  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS 

    PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

    CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

    RICARDO SEPÚLVEDA CASTAÑO 

 

Auto S. # 1406-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, la medida de EMBARGO DE 

REMANENTES comunicada por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS-; NO SURTE EFECTOS, pues los mismos se encuentran embargados por cuenta del 

proceso EJECUTIVO con radicado 17-001-31-03-001-2021-00009-00 que se tramita en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 094 

DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2022 
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